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D I A R I O  DE J UNT AS .

D I A  i 6 .  D E  S E T I E M B R E .

Por la mañana 

Junta privada.

_la M . N . y M . L .  ciudad de V it o r i a ,  pro
vincia de Alava , se juntaron los Am igos , según 
costumbre , el dia i 6 .  de setiembre de 17 7 7 -  ; y ha
biéndose leido el título X X V .  de los estatuto:, ex
puso el Am igo Director que D on Josét de Murga 
y la Barrera , natural de la villa de Marquina en el 
señorio de Vizcaya , primogénito de D on  Miguel 
Antonio de Murga y Andonegui , de edad de 7. 
años no cumplidos , se hallaba tan extraordinaria
mente adelantado en el saber, que traducía con ta- 
cilidad y elegancia los autores clásicos latinos, los 
francés y los italianos : que leía y escribía corrien
temente e! carácter griego ; poseeía la historia, sagra
da y la mitología : y. discurría en los asuntps con 
una reflexión muy superior á su tierna edad j lo que 
atestiguaron varios Amigos que concurrieron á e t̂a 
junta : y el mendonado Am igo D irector en atm - 
cion á lo expuesto propuso al expresado Doisi Jo -

A a  stí
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séf de Murga para A lu m n o , con la distinción de 
dispensarlo del cxàmsn que previene el reglamento: 
y  habier.do leido el Secretario perpetuo el artículo 
I V .  del referido titulo, y executando qtranto dice es
te en el particular de elecciones , quedó dicho D o n  
Jos efadinÌDÌdo por Alumno con votos uniformes, 
dispensandole del exàmen en atención á su extraor
dinaria instrucción y talentos.

Propuso también el mismo Director once su-» 
getos para Socios Profesores, que quedaron admU 
tidos en la clase de tales.

El mismo dia por la mañana.

J m ta  preparatoria.

^ y O n g re g a d o s  los Amigos concurrentes á estas 
juntas se leyó el título X X Ii .  de los-estatutos, y con 
arreglo á él se hicieron los nombramientos de los 
que debian reconocer los papeles que se habían de 
leer cii las j-untas públicas, y de los revisores de los 
libros de juntas semanarias : y  habiéndose tratado 
de los recividores, se dexócste.punto al arbitrio de 
los Amigos de Alava. Se señalaron los dias £7»» 
19. y 2 1 .  para las-funciones públicas, y se nombra
ron los Alumnos que hablan de ser examinados en 
ellas. ^

Por
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Por la tarde

Junta econúmicA.

_  Untos los Amigos concurrentes, se leyeron el 
titulo X X I V . , el artículo lo .  del título X X II. y  el 
título X X I. de los estatutos, y  se pasó al nombra
miento de los revisores de cuentas.

Habiéndose expuesto á la Junta los inconvenien
tes y dific-ultades que ocurren á los Recaudadores y  
Vice-Recaudadores en la cobranza de las subscrip
ciones anuas, y deseando evitarlos en el mejor mo
d o  posible , acordó que al tiempo del ingreso se pre
venga á los Beneméritos que no residan en el lugar 
del Recaudador ó Vice-Recaudador, á cuya caxa 
quieran agregarse, nombren sugeto que reciva la 
patente , los extractos y resumen de las juntas, y  
pígiie no solo la primera entrada , sino también la 
subscripción anua en lo sucesivo.

Por haberse notado la falta de expresión de al
gunos Socios en los catálogos de e llo s , para evitac 
todo descuido en la formacion del general, se en
cargó al Secretario escribirá los Vice-Recaudado- 
r e s , pidiéndoles una lista de los Socios aplicados á 
sus respectivas caxas, con la razón dc sus residencias.

D U
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Dia i j . por  ia mañana 

Junta ^kblica^

^ I ^ Stc dia por h.mañana sc-celebfóla primera asam-< 
bica pública, de que^e dà cueiita erv Los extractos,.

Tot la tarde.

Las Comisiones se jvintaion á reconocer lo& lc.» 
gajos y  papeles, respectivas.

Dia i8. por la mañana

Junta ordinaria,

J ^ O s  ComisioiiaidQs para elireconociinientQ de los. 
legajos y papeles hicieron presente à. la Jimta algu* 
nas reftexiojies , dirigidas á venir e o a  ùcìlicbd cn 
conociinleato de lo que aquellas han debido practi
car , y hacerlas recuerdo si en algo hubiesen faltado, 
evitando de este modo, toda omlsLon é Inconse« 
qliencia.

Propusieron los Amigos que l a s so*
hrc e¿ íbtcmixagi'icuitQtdei £ah iascongado  ̂ que van

in-



insertas en los extractos, parecían muy fim Jadas, y  
qoe poc consiguiente convendría se efectuase U esps« 
cié con que concluyeel p^pel, de que eí legitimo 
dstema agricultor conueniente al pais Vascongado es el 
de emplear las tlsrras en granos , frutas , pastos  ̂
hierbas económicas , distribuyéndolas proporcionada
mente con atención á las circunstancias de cada provin^ 
c ia , y estableciendo sus respectivos limites ; todo lo 
qual aprobó la J un ta ,  y encargó á las primeras C o 
misiones se dediquen á indagar los abasos ó excesos 
que se esperimentaii en este particular, y  drscurraa 
cn su remedio , imponiendo la obligación de que 
en todas las juntas semanarias de agricultura se trate 
de este asunto , y acordó que á cada provincia se dé 
una copia certificada del citado papel deteflexiones.

Expusieron igualmente que aun no se habia ve
rificado la razón de pesos y medidas de las ferrerias 
de Alava y Vizcaya , y  acordó la Junta se encargue 
á la segunda Comision formar quanto antes la colec
ción que se manda completar en el segundo acuerdo 
hecho el año pasado en fomento de ella.

Se presentaron unas muestras de carbón mine
r a l ,  sacadas de una mina descubierta en la herman
dad de Z uya  , provincia de Alava ,  por Antonio de 
Inchaurregui, vecino de Zurbano : y acordó la Ju n 
ta que verificadas en estas muestras las seh^s que ca
racterizan al caibon fósil , y asegurada la existencia 
de la mina , se d i al expresado Inchaurregui el pre

mio



mìo ofrecido dc t ì Go . rúales, y se íe apoye en las 
justas pretensiones que pueda tener por autor detall 
útil descubrimiento.

Por la tarde.

Los Comisionados se ¡untaron á continuar con 
el reconocimiento de ios legajos y papeles de Us 
terceras y quartas Comisiones.

Dia porla mañana.

J j A b i é n d o s e  celebrado la segunda junta pública 
en la forma regular , y según se anuncia en los ex
tractos , por la tarde se celebró junta económica* 
«n qite los revisores de cuentas en descargo de la co- 
inÍ54on que se les d i ó , liicieron varias proposicio
nes que quedaron aprobadas , y son las siguientes.

Qiie los fondos existentes provenidos de las con
tribuciones délas tres provincias y  Navarra p orlo  
respectivo al presente año , residuos en Madrid del 
antecedente, y algún producto de cecial en V ízí:^ 
ya , ascienden á 19^872. reales y 1 5. maravedís po
co mas ó menos.

Q ue Iqs salarios que se deben , y  cr-éditos de los 
comisionados de Vizcaya y Guipuzcoa y que se de
ben pagat a suman 17^465., reales^y 16- m a ra v e d ís .

Q u e
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Q u e  resiiUan líquidos cn ser 2406. reales y 3 3 .  

maravedís, losqnalcs pueden quedar en podcr*det 
Recaudador general para los primeros gastos preci
sos , reservando el hacer reparto á las Cctnisiones 
para quando venga dinero de las caxas forasteras.

Q u e  la tercera Comision de Guipuzcoa no de
duce suí créditos, porque ve la imposibilidad er> que 
6C halla la caxa de pagarlos.

Q u e  la misma Comision de Alava tampoco de
duce los suyos, porque tiene enseres, de cuyo pro
ducto e*>pcra cobrarse.

Q u e  de los primeros fondos se destinen 4000. 
reales para gastos de impresión.

Q ue despues de apartar esta cantidad se reser
ven en poder del Recaudador general los caudales 
necesarios, no-solamente para el pago de salarios y 
demas gastos ordinarios del año que entra , sino 
también para los gastos de las tres escuelas de dibu
xo , y premios de primeras letras que deben correr 
en adelante á su cargo.

Q uelas provincias no permitan á sus Com isio
nes gasto ninguno que no puedan reembolsarlo con 
bastante seguridad.

Q ue el dinero distribuido á las Comisiones siem
pre se tenga por existente cn la inmediat.1 reparti
ción de fondos, desfalcando á las provincias respec
tivas las c.uuidades que deban cobrar dentro del año.

Q u e  el Recaudador de Guipuzcoa iscoja las
® con-
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contribuciones de lo? Socios Je Sínsebastian , y  que 
los gastos que li*ni hecho aquellos Amigos se les abo
nen de los caudales que vinieren de América por cs- 
U sola vez y sin excniplnr.

Que se fot «ne unu instrucción arreglada al espí
ritu de los estatutos para la correspondencia que de
be haber entre ia junta provincial, y las de confe
rencia ó jimtillas.

Q ue se encargue la puntual observancia en or
den á lo que previene el estatuto , sobre que se dis
pongan con tiempo los extractos de las ¡urrtas sema
narias , y que en lugar de enviarlos al Vigilador de 
la provincia de juntas , se remitan al Secretarlo 
perpetuo.

Q ue supuestoque las cuentas de Sociedad fina
lizan en 20, de agosto , según acta delaík) pasado, 
todos los Socios contribuyentes que se incorpora
ren antes dfr€sta fecha,, paguen á mas de la contri
bución de entrada , la de aquel año ; pero los que se 
recivan despues de aquella fecha solo paguen la de 
primera entrada , y no la anual , hasta el .año si
guiente.

Q ue el ramo de impresión corra al cargp dei 
A m igo Alava , á quien acudirán todos los que ten
gan que pcdir.ó encargar alguna cosa concerniente 
á él ,  y  aquel A m igo  cuidará : lo i<>. de que no se 
extravie impreso alguno, siendo responsable de to
dos quantos se tiraren : y 20. surtiendo coa cuenta

Y
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y  razón á todas las caxas de dentro y fuera de las 
pfüvincias del número competente de excmplare?^ 
así para distribuir á los Socios , como para dar á 
los forasteros que quieran comprarlos. La Secreta
ría enviará á este Comisionado un catálogo general 
de todos los Socios actuales, con distinción de ca
xas , y en adela-nte le dará cuenta dc los que se vayan 
Admitiendo, para que con arreglo á estas noticias, 
disponga el número de exemplares que convenga im
primir , y distribuya á cada caxa los que necesite.

Q u e  los Amigos de Vizcaya para las juntas del 
ano de 78. pongan un maestro suficiente de dibuxo, 
sin exceder del salario señalado de cien ducados, y 
los de Alava procuren poner para el mismo tiempo 
otro mejor que el actua l, baxo la' misma condicion 
de no aumentar el salario.

Q u e  se suprima el salarlo asignado á la maestra 
costurera en Azcoytia .

Q u e  se den a) Am igo D o n  Ramón de V ial los 
2 3 7 .  reales y 2 . maravedís que alcanza por su cuen
ta de 12 . de agosto de este aho de resulta de la sa* 
lazon detceciaL

s
D ia  20. por ¡a mañana 

J u n t a  ordinaria.

_E  leyeron los acuerdos anteriores,  y  quedaron
aprobados. B  2 ^  E n



( 12  )
En conseqiiencia de liabc-r informado muy por 

juenor los Amigos ds Vizcaya de los pasos que se 
han díd;>, á íin de Uevai- á electo el cstablccimicnta 
déla  compañía de peiCM , acordó la Juiua : i^.quG 
se die^ea gracias al.ConsuIado, Directores y Teso
rero , pre.vimendo al mismo tiempo á los D irecto
res hagan saber á .los accionistas la excepción puesta 
de que no pueda la compañía hacer escavcches, pa-« 
ra que vean si les parece conveniente el que se paso 
á .formalizar la compañía , ó se haga primero el re* 
cu rso , para vencer esta diricuUad , en la inteligen-«, 
cia de que le apoyará la Sociedad.

Habiéndose leido el plan de la compañía de ba-, 
llenas propuesto por los Amigos d  ̂ Sansebastiaii, 
aplaudió la Junta el pensamietuo : .y en vista de ha-« 
ber hecho présentelos Amigos de Vizcaya , .que los 
Directores de la compañía d/;l cecial., fundados en 
el artículo X IX . de ia Real cédula , traíaban de 
fomentar este mismo r^mo , acordó la Junta que 
dicho plan sq remitiese á los Amigos comisionados 
de dicha compañía en Vizcaya , á fin  deque r-efle*̂  
xíonando con los Directores de ella sobre la ma
terial , vean y discurran los medios mas útiles de 
que pueda» llevar docto Las bellas ideas c(c aquellos 
A m ig o s ,  haciendo presente que pues el puerto de 
Sansebastian habia sido en tiempos pasados el teatro 
de los navios balleneros, se podia pensar cn el e^ta- 
blecimiejii;o de una factoría en aquella c>udad ■> y

q u e
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que se escriba en este sentidj á dichos Amigos,

Sa leyó tambu-n hi cart.i dc la Real S jciedndde 
Amigos d c l 'País d: Z.uMgoza , que eYpjiic el düseo 
de procurar quitar los cscorvos que tiene ei coinei'- 
cio dc aquel reyno con estas provincias en la intro
ducción y tránsito de los géneros p jr  el de Navarra, 
con perjuicio de los intereses de entrambos países: 
y que si este asunto pareciese digno de representarse' 
á ia superioridad de acuerdo de ambas Sociedades, 
quiza se conseguirla el beneticio que tanto 5e desea.

Y  considerando la Junta que júnguno podri.i 
dar mayores luces que los Amigos de Navarra en el 
asunto, y descubrir los inconvenientes ó-utiiidades 
que pudieran ocurrir en la execucion de la idea que 
propone h  dicha Real Sociedad de Zaragoza , acor
dó se diese al Socio Benemérito Don Francisco Xa
vier de Donamaria copia de esta carta , y comision,. 
para que comunicando su contesto con los Amigos 
de Navarra , conferencien y reflexionen el punto , y  
dé cuenta á esta Real Sociedad del modo dc pensa^ 
de aquellos Amigos.

Se hizo la elección de prenúos de las escuela® 
gratuitas dc dibuxo , y primeras letras de las tres pro
vincias , como consta en los extractos de este año.

PoÁ la
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Por la tarde 

Jmta privada.

\  y  te róse la Junta de la proposicton hecha p o r k  
ultima de revisión de Guipuzcoa , que hacia presen
te la imposibilidad de ponerse en execucion el arti
cula  último del titulo X X III. de los estatutos en sus 
tres primeras partes, asi por una infinidad de oca- 
paciones con qcie se hallan los A m ig o s , y  que no sé 
tuvieron presentes al disponerse los estatutos, como 
por neccsiiarse varios airianuenses, que la Sociedad 
no está en estada de d otar, fuera de que los papeles 
que se presentan erv ¡untas semanarias, se guardan 
cn su respectivo-archivo ,  y  queda razan de ellos en 
el libro del V ig ila d o r: y convencidos los Amigos 
con estas razones y se conformaron en que se solici
tase el permiso de mudar el artículo que manda te
ner libros de Comisiones., respecto á que fuera de 
las reflexiones hechas por la referida junta de revi
sión , no sirven los libros sino de un trabajo y em» 
barazo vniitil.

Q u e  respecto á que en la Puebla de los Ange* 
Ies se vá aumentando el nilmero de S o c io s , se esta- 
b'.czc â en aquella ciudad una caxa de recaudación, 
nombiándüse por Vice-Recaudador á D o n  Francisco

de
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de M endivi!, Capitan Comandante del Regimiento de 
Milicias dcl comcrtio de dicha ciudad , Regidor ju
bilado de ella y Juez administrador de los Reales 
Novenos de aquel Obispado , á quien se le darin las 
gracias correspcndientes á los scivicios que hasta 
aquí ha hecho á la Sociedad.

Se admitieron trece Socios Beneméritos,  dos 
Literatos, tres de M érito , y dos Estrangeros.

E

D ia  21. por la mañana 

Junta pÁbhca*

__esta asamblea despues de leídos los extractos
de las terceras y quartas Com isiones, y otros docu
mentos , se dió fin á la lectura con una carta del S o
cio D o n  Eugenio de Izquierdo, en que de.ípues de 
hacer una breve relación de la conexion que tiene la 
física con la prosperidad del estado , dá cuenta del 
método que han seguido en su estudió , y en el de 
la chimia y historia natural , y los adelantamientos 
que han logrado los Supernumerarios D o n  Antonio 
Maria de M unibe, y  D on Xavier Maiia de Eguía: 
y se dió fin á esta asamblea con una oracion del D i 
rector , manifestando una viva gratinid de la Real 
Sociedad á la nobleza , clero , comunidades y ve
cindario que la favoreció con &u a)»i t̂cncia á los con* 
grcsos públicos. £ or



For la farde 

Jmta privada,

' TI  Ratôse de h s  juntas de Institución, y  detcrmi- 
lïadamentc de la asistencia de sus vocales á los exâ  ̂
menes quadrimestres, y se acordó que bastaba la de 
los Vigiladores de Vizcaya y Alava , y  en su defec
to  qualesquiera otros dos que noæbrasen las pro
vincias en sus juntas semanarias^

Igualmente acordó que se formalicen las orde
nanzas para el gobierno de la ¿unta de Institución^ 

Habiéndose conferenciado también sobreel tiem
po y duración de las vacaciones del Seminario Pa
triótico , se acordó durasen desde la junta quadri
mestre, que debe celebrarse á principios de setiem
bre hasta el’ quatro de noviembre.

Se trató también largamente á cerca de las obras 
que se debian hacer en dicho seminario , y se acor
dó que se hiciesen aquellas que se juzgasen precisas 
para el alojamiento de los Seminaristas que vayan 
acudiendo ; pero que áfin de rK) aventurar estos gas
tos se pidiese una declaración a) Consejo spbre la 
oferta que se le tiene hecha del colegio de Vergara 
por la Sociedad para convento de señoras de ense
ñanza , por creerse entonces que este ultimo esta

ble-
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blecliv.ivnto se verificarla antes que el dcl Seminario 
Patriótico.

La misma tarde

J m ta . de conclusión,

l ^ E  leyó un memorial del gremio de los maestros 
dc Obraprinia de la retcrida ciudad de Vitoria , en 
que’ manifcstando sus deseos dc formar nuevi ŝ orde
nanzas , y reformar las antiguas, suplicaba á la Jun
ta qiie para perfeccionarlas y aumentarlas de modo 
que en quanto sea posible queden comprendidos en 
ellas todos los pimros y reglas que para utilidad co
mún deben observarse por los aprendices , oHciales 
y maestros , sc sirviese comunicar sus luces al gre
mio por medio de otras ordenanzas con que se go
biernan los gremios de este oficio en Francia don
de >e hallan en su mayor auge y estimación ; pues 
que el suplicante se halla destituido de los medios 
de conseguir estos auxilios, y de traducir al caste- 
llawo , no solo los tratados concernientes á este ofi
cio que se han dado á l u z , sino tambicn las orde
nanzas con que se gobieruan tos gremios de eítos ofi
cios en aquellos pueblos-; y h  considerando 
ser muy propio de su insfitutocl condesccnder á la 
súplica de este gremio , encargtj i  las terceras Com^-

C  sio-
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siones le den Us luces que pic(en , ycoadyuben tam
bién al intento ías demas Comisiones en quanto les 
sea posible.

Considerando la Junta quan útil seria el que 
todos los años se imprimiese el catáloj-o general,de 
Socios , y rcríc.xion-aodo al mismo tiempo lo costoso 
quesería el imprimirse , especialmente en los años 
presentes, en que la Sociedad no stí halla con sufi
cientes fondos, aun para atender á otros objetos mas 
precisos, acordó que para lograr sus deseos en este 
particular, sin considerable ga^to en las reimpresio
nes anuales , que eu la primera se imprimiesen lo6 
cxemplar«s necesarios para cinco años, incorporán
dose á ios-extractos un exemplar en cada a ñ o ,  si
guiéndose á él en el segundo un suplemento de los 
Socios admitidos y  muertos en él ; que á el tercer 
año se agregase al catálogo^eneral otro suplemento, 
en que tuesen comprendidos los admitidos en el se
gundo y en el tercero , y  asi en los siguientes ; de 
modo que imprimiéndose de cinco en cinco años el 
catálogo general , y e n  los quatro últimos un suple
mento en )a forma que queda referida , se consigue 
con el corto gasto de la impresión de un suplemento 
el que á coníinuacion de todos los extractos de jun
tas generales consten todos los Socios.

Para mayor facilidad acoidó también la Junta 
quelas cartas que se escriben remitiendo las patentes 
á los Socii)«, se impriman,  como se executa con las 
¿onvocatorias. L os
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Los Amigos de Vizcaya expusieron qne híibia 

ocurrido la única variación ó-e haberse nombrado 
por Consiliario al Andigo Ibarra en lugar del A m i
go Olaeia : y se dió tin á la junta , previniendo el Se
cretario á la  provincia de Vizcaya que las inmedia
tas dcl año de setenta y ocho tocaban á aquella.

A n u a s  ü  O c u r r e n c i a s  d e  e n t r e  a n o .  

Octubre de 1776,

P__ Abiendo. participado el Am igo D o n ju á n  de
¡guiño, Vice-Rccaudadpr de la Sociedad en C á 

d iz ,  la precisión en que sus negocios le poiiian de 
pasar á Lima , y  la imposibilidad con que se hallaba 
de seguir con el empleo de Vice-Recaudador , acor
dó la Sociedad dar comision^ amplia al Socio Bene
mérito y de Mérito Marques de los Castillejos, para 
que en su nombre y representación reciviese del ex
presado Am igo Eguino los libros, papeles ó cauda* 
les que parasen en su poder, y dispusiese de ¿ugeto 
para el empleo de Vice-Recaudador.

D on  Juan Francisco de Arangi^iren , natural de 
la villa de Villaro en el señorío de Vizcaya , Bachi
ller en la facultad de medicina , y maestro de anato' 
mía en el hospital de Bilbao , solicitóla protección 
de la Sociedad y y ima instrucción á que pueda arre-
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gUrse €rr h  p rk tic f l  dc l.i medícin.i , y  los curso« de 
ba tán ic j y cní.nid *que iba a seguir ei\ M oiupcllicr 
4e Francia . En  vUtn de tan loable y p o c o c o m u »  ic -  
solucion , .y k  aprci^iablc atc»\don dc que usa con -la 
Sociedad , acordó  conferir  facultad al S oc io  
P ro ie io r  D o n  J o w f  de Lüzuria,ga , médico ti tu la r  
de la villa de 15ilb.io, para que en nom bre de e n e  
Real cuerpo  le pjsase una instrucción propia  para su 
m ayor adelantamiento , * encargándole comunicase 
po r  el mismo cond u c to  los adelantamientos y noti-; 
cias de queo fçcc ia  dar parte.

Se adm ltie ion  dos Socios Benem éritos.

Noviembre.

Se adm itió  un Socio  B enem érito .,  y se vecíví^ 
la notic ia  d é la  muerte d é lo s  Benem éritos evcclcn*« 
tísimo seá«r J ) u q u e  de A lba , D o n  M iguel de Iba** 
rra  , y D o n  J u a n  M anuel de Ü riondo .

Diciembre,

Se dió  u iu  medalí.i de |) la ta  á D o m ln g o  de Cas- 
tcrá cn premio y rccompa'vsa del particular m érito  
que ha hecho en beneficio del pais con  la m anufac
tu ra  de lienzos estampados y  p ia tadós  que  ha d ir i
gido en ia ciudad de Sansebastian ,  y las luces que ha 
dado à V en tu ra  de A z p e y t i a , vecino de V ito r ia ,  para

el



el tinte dcl hiîo p.ira vilîctas , manteles y 
otics tcxuiüs.

P .is ó á U  cl.î5c d¿ Ycior.ino el excíilciuísiino se
ñor Conde de B^Tios ; y en su conscqücucia por vo-  
tos uniformes de los Anjigos de Número de las très 
provincias se nombró por Socio de Número de V i z 
caya al Am igo Don Juan Bautista de AUende , Abad 
de Rosales.

Fueron admitidos nueve Beneméritos, y s c r c -  
civió la noticia de U muerxe del Benemérito D o a  
Francisco de Cariga.

Enero de 1777.

Este mes recivió la Sociedad las aprcctables car
tas de D on  Joséf Vertiz , Gobernador de Buenos 
Ayres , y Don Ambrosio de Meabe^ Caballero del 
orden de Santiago en Mé'xico , Comisionados de U 
Sociedad , en las que ofrecen fomentar la subscrip
ción en sus respectivos destinos.

Se nombró por V ice  Recaudador déla  Socie
dad en Navarra al Benemérito D o n  Francisco Xa** 
vier de Argaiz.

Se admitieron siete Beneméritos,

Febreto,

E l  Marques de los Castillejos, Comisionadei
para
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parn el nombranùetito de Viee-Rocaudador cn Cá
diz , comunico haber hecho elección en D on Igna
cio de Aguirie Arana , Socio Benemérito , á quien 
se le despachó su correspondiente título con patente 
de Mérito.

La piedad del Rey se dignó de aprobar en i  y, 
de este mes el establecimiento de la escuela provi
sional , establecida en. el colegio de h  villa de Vér- 
gara , provincia de Guipuzcoa, tomándola baxú su 
Keal protección con el nombre de SE M IN A R IO  
P A T R IO T IC O  B A S C O N G A D O  , y  declarando 
que los asuntos que ocurran relativos á é l , se diri
jan á S. M . por la primera Secretaría de Estado y 
del Despacha Universal, cuya noticia se comunicó 
al Principal del seminario para su gobierno , y para 
que como Secretario de la junta de Institución lo 
hiciese presente á ella.

Con la misma fecha participó el excelentísimo 
señor Marquen de Grimaldi la licencia parala im
presión délas obras que se siguen.

Memorias presentadas, leídas y  examinadas ea 
continuación del primer tomo de ensayos.

Un tratado elemental de arismética : otro de 
ortografía castellana : otro de gramática castellana: 
otro de geografía : otro de estera : otro de geome
tría : otro de álgebra : otro de docLmacía : otro de 
latinidad : otro de humanidades : unos diálogos de 
filosófía natural y física espetimeiital : y  una colec
ción de fábulas en verso castellano« Se



( 23 )
Se  admitió un Socio'i3enemérito.

Marzo.

Con ocaiîon de pasar por el camino Real de 
estas provincias el excelentísimo señor Marques de 
Grimaldi para su embaxada -de Roma , se dispuso 
que en los pueblos de su tránsito en donde hubiese 
S ocios , saliesen á recivirle y acompañarle dos de 
ellos, y  que ademas de esto en aquellos lugares en 
dofide hiciese alguna mansión , se le presentasen en 
cuerpo todos los Socios residentes ên el.

Se recivieron varias cartas de los Comisionados 
de M éxico: y descubriéndose por ellas eJ infatiga
ble zelo con que procuran los adelantamientos de la 
Sociedad , se dirigió al Socio de Mérito y  Benemé
rito D on Ambrosio de Meabe una medalla de oro, 
y un exemplar del Arte de escribir de D on Francis
co Xavier de Santiago Palomáres, por la fineza y  
zelo que ha manifestado esfe caballero en reimprimir 
á sus expensas hasta mil exemplares del plan de la 
Escuela Patriótica , remitiéndole al mismo tiempo 
otras tres medallas de phta para los tres Vice-Recau
dadores de la Sociedad en aquella ciudad.

Se admitieron cinco Beneméritos , y se recivió 
la noticia de la muerte del Benemérito D on  Luis 
Manuel de Madariaga.

A ir íl,



A h r iL

E l Marques de T.ìld'eìirÌos, Director de la So
ciedad cn Corte , dVó cuenta de U junta que en su 
ca&a se habia celebrado el dia io .  del mismo mes,, 
eofì asiste.-KÍa de mas de treinta Socios residcHtes ea 
M ad rid , cuyo objeto era tratar sobre los estableci- 
micntos de la compañía dei cecial ea  las costas can
tábricas , y  de la Escuela Patriótica provisional esta
blecida en el Real colegio de Vergara.:- y que lU'- 
biéndose expuesto en día todo lo fh-eciso sobre uno» 
y otrO‘asiinto algunos señores d i  los concurrentes 
á dicha junta ofrecieron en el mi«mó congreso va
rías sumas de reales cn beneficio* de ambos estable
cimientos.

Se admitieron tres Beneméfltos.

M a y o ,

S e  recivió la noticia de la fineza , protección y 
zelo patriótico con que el excelentísimo señor D on  
Manuel de G u ir io r , Virrey y Socio protector en 
el Perú , habia empezado á fomsütat las ideas , y 
singularmente la subscripción de la Sociedad ; ya 
por circulares qivc esparció por todo el Virreynato, 
y.T por el excinplo personal que liabia dado- con el 
depósito de iu subscripción^

Tu-
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Tnvoln  Sociedad la spi-cciáble noticia cíe qne. 

el muy iluttieCürsu'iido de la noble villa de Bilbao 
se ofrccia con fervoro?o zelo á promover el estable
cimiento de la referida compañía de-p€Sc'a ,: destinan
do de sus propios fondos ocho acciones , y aícgura- 
baqne no seria trabajo'o encontrar entre peisonas 
distinguidas de aquel oomercioíngetos que multipli
casen las acciones , y se encargasen por algunos aóos 
dfiíla dirección y  tesorería gratuitamente.

Se adoíitiéron quatrg Beneméritos.

Junio.

Se comisionó á Don Miguel Antonio de^Jau- 
rcgui  ̂ maestro de la escuela de dibuxo de Vergara,

Í)ara recivvr de la.Junta Municipal' de-la í í .  y  L .  vW 
la de Azpeytia , ó el sugeto que ella comisionase, 

los modelos , estampas , dibu.\os y diseños del Real 
colegio de L oyo la , que la piedad del Rey nuestro 
eeñor habia destinado para el uso de las escuelas de. 
dibuxo de la Sociedad.

Se admitieron tres Beneméritos.

Julio.

Eueron admitidos dos Beneméritos-

^  Jgosto^



Agosto,

Se admitieron quatro Beneméritos.

Setiembre.

D o n  Francisco de M en d iv il, Gapitan Coman
dante del Re^Uíifeitto de MiUciaadel comé'fcio^de la 
ciudad de la Puebla de los Angeles , remitió una 
lista de veinte y un Socios subscribientes agregados 
â esta Sociedad , y  residentes en aquella ciudad.

.Corresponden fielmente á sus originales^ de donde 
lai kicz escribir \ y ea su certificación firm i en la. villa  
de Vergara á ocho de octubre de mil setecientos seten* 
cay siece. s s  E l  Marques de Mrros^

S U P L E M E N T O



S U P L E M E N T O
A L  C A TA LO G O  A LFA B ETIC O  D E  
¿es individuos de ia 'Real Sociedad Bascan- 

gada de los A m i g o s  d e l  P a í s  
de este año de 1777,

A .

A
* 77^̂  Albisua ( D on Pedro de ) B .  En

Vcracruz.
1 7 7 6 .  Andonacgui ( D r .  D on  Juan Antonio, de ) 

B .  En México.
J 77 6 . Ansa ( D o n  Joséf Vicente d e )  B .  En Z a 

catecas.
Í 7 7 6 .  Arteaga ( D on  Ventura de) B .  En Zr,canecas.
J 7 7 6 .  Arteaga f D on Tomas de ) B .  En Zacatec.Ts.
1 7 7 6 .  Arzaroendi ( D on Andres de ) B .  £n Guada- 

laxara dt Nu^oa España.
1 7 7 6 .  Azcoyti { D on  Ignacio de) B .  En México.

B
^776* T ^ A r c o  ( D o n  Domingo- del ) B . En V e

racruz. D j .  i ; - (5.
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X77 *̂ Basflurf ( D on  Tomas d e) B .  En Gii>ndalaxâ* 

ra ’de. Nueva España.
1 7 7 5 .  Beña ( D on Francisco de ) B .  En Queretaro»
1 7 7 6 .  Bengocchea ( D on  Joséf Joaquín d e )  B .

Oaxaca.
1 7 7 6 .  B:;razucta ( D on  Juan Francisco de ) B .  

En. México. ■
1 7 7 6 .  B e rrÍz (D o n  Pedro Rubio de ) B .  En Gita  ̂

íiaíaxara d¿ Nueva EspatU.
1 7 7 6 .  Betosolo f D on Benito de ) B .  En México,
1 7 7 6 .  Breña ( D o n  Francisco A ntonioiie  J B .  En 

Guadalaxara de Nueva España.

C
* 77^- ( ^ A l d e r o n  ( D on  Santiago ) B .  En México*
1 7 7 7 .  Chabanoux ( D on Francisco ) E* Profe

sor do física csperimental y lengua, francesa 
en el Refll S&nñnario Patriótico Bascongado 
de Vergara.

1 7 7 6 .  Corra ( D o n  Joséf de) B .  En Guadalaxara.Â9 
Nueva Esp<3uéi.

E
1 7 7 6 .  “F ^ Charri ( D o n  Juan Francisco de } B . 

hn Oaxaca» ^77^*
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177^» Echcvevi'iA ( D on Juan Joséf de ) B .  En

Va\zcruz,
17 76 . Echegoycn ( DonTi'anciscQ Antonio de ) B .

En Zacaucas.
17 7 6 ,  EguUiiz ( 'D on Joaquin Tomas de ) B .  E n  

Zacatecas,

f 2 j6 .  F Ernandcz ( D on  Remigio ) B .  E n F e-  
racruz*

*77^- ( j A m a r r a  ( D o n ju á n  A n g e ld e )  B .  En  
Zarnorade Nueva España,

17 7 6 .  Garate ( D on Esteban de ) B .  En Mexico,
1 7 7 4 .  Goycoechea ( D o »  Agustín de ) B .  E n Z i-

mapan,
Gonzalez ( D on  Juan D iaz  ) B .  En México.

1 7 7 7 .  Grimaldi ( excelentisi’mo senor Duqite dc ) 
H . Embaxador de S. M . en la Corte de 
Eoma,

»77<i-



J1 7 7 6 .  ^  Ocano ( D on  Miguel Ramon d e ) B . En 
^¿racruz.

177^* T^AÍ>ayen ( D on Mateo ) B .  BnVefacrvx^ 
1 7 7 6 .  Labayeiví D on Joséf de) B .  Eo. VerAcrnz,
1 776 . Larran { D on  Sebastian de ) B .  EnOaxaca^ 
3 7 7 6 .  Larrazabal ( D on Feliciano de } B .  En 

Oaxaca,
1 7 7 6 .  L ia g a (c l  Coronel D o n  Tomas d e) B .  En

M¿XÍ£0.
1 7 7 6 .  Llantada.( D o n  Manuel de) B .  EnZacatecau.

* 7 /6 . JVT<
M

Onterjubio ( D on  Francisco de ) B. 
En. OaxAQCL,

J 7 7 6 .  Murguia ( D o n  Lorenzo de ) B^ Eu Oaxaca.

I77Í?.
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N
1776. Afarrete ( D on Leonardo Francisco de) 

B .  En J e n z  de ¡a  Nuev'a B.spAfia.

o
O1776. V ^ R te g a  ( B o n  Joséf Antonio de) B , En. 
Oaxaca,

1976. " P A z u e n g o s  ( Licenciado D o n  Bartolomé 
d e )  B .  EnGuadalaxara de Nüivü España, 

1776. Pcrcaz ( D on Fermín ) B .  En MtXic0.
1776. Perón ( D on  Juan Manuel ) B ,  Rn Mé» 

xico,
1776. Perón ( D on Juan Antonio ) En Duran* 

go de la Nueva España,
1776. Portugués ( D o n  Manuel Alonso } B .  E ñ  

Guadalaxara de Nueva.EspattOié



R
1776* ( D on  Francisco del.) B . En Oriza^

ba. dc.la Nueva Espaiia,
Ucgli ( c l  Conde de) B .  y c/ Beal
l^lontede Nuevn EspakJ.

1 7 7 6 .  Retegui { D on Tomas dt:) B .  En Fresnillo» 
X 7 7 6 .  Ribu { Don Josci de la ) B .  En México. 
1 7 7 6 .  Riba { Don Juan de ia ) B .  En México, 
1 7 7 6 ,  Romafia ( D o n  Isidro de ) B .  EnMéxicOm 
X 7 77 . Rouseau ( el A b a te ) E .  En Paris,

e  . S
J776'. D on  Juan Bautista d e } B .

Un Gitadaláouír-a de- Nueva Espjña,
1 7 7 6 .  Semper ( D o n j u á n  Joséf dc.) B .  En Zacít~

tecas.

* 775* AUejo ( Don Antonio ) B .  En Londres* 
3776. Vclasco ( D o n  Ignacio de ) B .  En Mé- 

xico*
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1 7 7 6 .  V e n g o a (D o n  Pedro de ) B .  £ n  'Mexico.
17 7 5 .  V ia  ( D on  José£Antonio d é l a ) B .  En Q u f  

retaron
J 7 7 6 .  Villa ( D on Bernardo A ntonio de } B ,  En  

Zacatecas,
1 7 7 6 ,  Villanueva ( D on  Joséf A ntom o de ) B .  

Zacatecas,
*77.^* ViJlasaate ( D on  D i e g o ) B .  E n Oaxaca^

U
1 7 7 6 , 1[^  Liarte y  Vergara ( D o n  Sebastian d e )  

B .  En México.,
1 7 7 6 .  Unzaga ( D o n  Joséf. María d e )  B .  En San 

Miguel el Grande.
X776, Urquidi ( D on  M aauelde ) ,B .  EnChiguagua,

X
X17 7 ^ . ^ ^ I m e n e z  Morraz ( D o n  Joaquin ) B .  E n  
Oaxaca.

1 7 7 7 .  Xiner( Dòn Vicente ) Coronel de infantería 
en el Real cuerpo de Artillería. M . En la 
Cabada,

E 177«-



Y* 77^’ J L  -Ahien ( D on  Francisco Xavier d e )  B  
h n  Oaxaca,

1 7 7 6 .  Ybabe ( D o n  Fernando de ) B ,  Ea. H i-  
%\co,

■1776. Ynarte  ( D o n  Bernardo de ) B-. EnZaca< 
tecas,

1 7 7 7 .  Yriarte ( Don Bernardo de) Secretario de 
embaxada del excelentísimo señor Duquekie 
Grimaldi. P . En Romu,

1 7 7 6 .  YzagUirre ( D o n  Juan Bautista d e )  B .  Es 
Veracruz,

1 7 7 6 ,  Yzagoirrc { D o n  Pedro de ) B .  En  
cruz.

z* 77^- A .y A p a ta  ( D o n  Francisco de ) B .  i;»
México,

1 7 7 6 .  Zübieta ( D on Manuel de )  B .  EnZ^mO^^ 
d t N u cva  Bspañxu

SOCIOS



SOCIOS QUE H A N  M U E R TO  E U L A  
Nueva España,

J ) o n  Francisco Antonio Ariztimuño , Capitan 
nombrado por S. del Real tribunal de la A c o r 
dada , tn México.

D o n  Joséí Martínez de Arriba en Guadalaxara, 
D on Joaquin de Memige en México.
D on  Felipe de Gandiaga en México,
D on  Valentin de Otaola en México.
D on  Antonio de Villar y  Lanzagorta en México. 
D on  Miguel de Iribarren en México,
D on  Francisco de L arrea, Gobernador del Esta« 

d o , en México 
D r .  D on Joséf Ignacio de Guraya en México,

Certifico estar este suplemento al catálogo gent^ 
tal de los Socios arreglado al libro de sus admisiones  ̂
que pára en la Secretaría de la Sociedad. Vergara: 
treinta y uno de diciembre de mil setecientos setenta y  
siet^ E l  Marques dc Nárros*




